
 
 
 
 
 
 
Prefijo:  
EVENTORE 
 
Clave Cotización:  
ACCELSA 
 
Fecha:  
8/05/2006 
 
Razón Social:  
ACCEL, S.A. DE C.V. 
 
Lugar:  
México, D.F. 
 
Asunto:  
Transcripción del dictamen del Auditor Externo.                 
 
Evento Relevante:  
Accel, S.A. de C.V. empresa controladora que tiene inversiones en sociedades mexicanas y extranjeras, dedicadas 
principalmente a los servicios de almacenaje y logística en territorio nacional y a la producción de dulces y empaque de 
semillas secas para los Estados Unidos de América, informa que de conformidad con el artículo 46 de la Circular Unica de 
Emisoras a continuación se transcribe el dictamen del Auditor Externo 
 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Accel, S. A. de C. V. y Subsidiarias (la “Compañía”) al 31 de 
diciembre de 2005 y 2004, y los estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en 
la situación financiera, que les son relativos, por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos con base en nuestras auditorías. Los estados financieros de 2005 y 2004 de algunas compañías asociadas, fueron 
examinados por otros auditores y nuestra opinión, en cuanto a los importes de esas compañías incluidos en los estados 
financieros consolidados, se basa únicamente en los dictámenes de los otros auditores. La inversión en las compañías 
asociadas representan el 1% en 2005 y 2004, respectivamente, de los activos totales consolidados. 
 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en México, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de 
que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están preparados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la 
evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios 
de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los 
estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para 
sustentar nuestra opinión. 
 
En nuestra opinión, basada en nuestros exámenes y en los dictámenes de los otros auditores a los que se hace referencia 
en el primer párrafo, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Accel, S. A. de C. V. y Subsidiarias al 31 de diciembre de 2005 y 2004, y los 
resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, por los años 
que terminaron en esas fechas, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados en México. 
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